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2.. Al Departamento de Entidades y Actos Musicales corres
ponderá la coordinación y realización de cuantos lleva a cabo
la Comisaría en el campo de la mÚSica, la danza y la ópera;
el asesoramiento y ayuda a Entidades públicas o privadas que
lo soliciten y la promoción de snE rnicürtivas, el fomento de la
creación artística y, en general, la promoción de jóvenes valores
musicales.

:i. :mI secretario de la Comisaria tendrú a su cargo la jefa·
tura del personal administrativo de la Comisaria y la gestión
~conómjco-ad.ministrativa de las actividades que programe r
realice la misma.

Art. 5.° Queda vigente la Orden de 22 de enero de 1969
sobre estructura y funciones de la Comisaria General dc la
Música en lo que no se oponga a la presente.

Lo "digo a V. L para HU conocimif'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 197fl.

VILLAR pALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellns Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
prorroga la entrada en ?)igor de la de 3 de julio
ele 1969 sobre marcado de clasificación y m.edida
de las pieles 11 cnero.,; curtidos,

Ilustrísimo sefior:

La Orden del Ministerio de Industria de 3 de julio de 1969,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio si
guiente, establece para los fabricantes de curtidos la obligación
de marcar los datos relativos a la clasificación y superficie de las
pieles y cueros curtido,; y el distintivo de cada fabricm1te.

El punto cuarto de dicha disposición fija la entrada en vigor
a partir de los seis meses de su publicación en el «Boletín Qfi·
dal del Estado», es decir el día 11 de enero de 1970, dando la
posibilidad de solicit.ar una prórroga de hasta otros seis meses
a las industrias que lo precisen

Habiendo solicitado el Sindicato NaClonal de la Piel se pro-
rrogue por seis meses con cará cter general la. entrada en vigor
de la mencionada Orden, este Ministerio ha: tenido a bien
disponer lo siguiente~

Primero....,...--La Orden de 3 de julio de 1969 sobre marcado de
clasificación y medida de las pieles y cueros curtidos entrará
en vigor 61 día 11 de julio de 1970,

Segundo.-Se deroga el párrafo segundo del punt.o cuarto
-rte la mencionada Orden. que estable{'ja; la posibilidad de so·
licitar prórrogas individmtles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 197ú.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Direct-or general de Industrias Texttles, AUmentarlas
y DiYersRs.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de AgriClll~

tura por la que se ji,jan para la actual campaña
las zonas olivareras (le tratamiento obligatorio con~

tra la «polilla» del olivo (Prays oleaell'u.s).

l,as sucesivas campañas experimentales realiZadas en varias
provincias, con evidente éxito, con t r a la «polilla» del olivo
IPrays oleaellus) hace aconS€jable el extender la lucha contra
Jacltada plega en beneficio de h. sanidad de nuestros olivares.

En consecuencia, vi.."tU$ las propuestas de las respectivas
Secciones Agronómicas y de acuerdo con 10 previsto en los De
cretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diciembre de 1951, 23 de
noviembre ele 1956 ,v Orden ministerial de 9 de febrero de 1!l57,
€Sta Dirección Gt'neral de Agricultura ha dispuesto:

lo'> se declara obligatorio el tratallÚento contra la «polilla,»
del olivo (Prays oleaellus) durante la campaña de 1970 en las
provincias r zonas siguientes:

Provincia de Alrnel'ia

Todos lo~ olíval'es de Jos términos municipales cJ~ Piú:ma.,
Alcolefl y Canjúvar.

Pnmincia de Ari/-a

Todü-s lo" olivares de los t.él'míllos municipales de Arenas
de San Pedro. candeleda, Poyales del Hoyo y Mombeltrán.

Provincia de Badajoz

Todos lo,,; olivares de los términos municipales de Navalvi
llar de Pehl, Orellann la Vieja, Acedera, Entrín Bajo y Al
mendral.

En el término nll.micipal de Almendralejo. los olivares situ~

dos en la zona declarada obligatoria en la última campaña. y
que no fueron tratados.

Provincia de Cúcc1'es

Todos 10.1 olivares compre'.J.didos en las zonas de Alcúntara,
La Vera y Sierra de Gata.

Provincia de Castellán de la Plana

Todos los olivarps del término municipal de Rosell.

Provincia de Ciudad Real

En el ténnlno municipal de Alhambra, una zona compren
dida entre el río Azuer, carretera de La Solana a Infantes y
término de Alcubilla.

En el término municipal de Herencia, una zona limitada
al Norte, con el tél1nino municipal de Camuñas y Madridejos;
al Sur, con el término de Las Labores: al Este, con el término
municipal de Puerto Lápice, y al Oeste, con el término munici
pal de Vnhul'Ubia de los Ojos.

Provincia. de Córdoba

Todos los olivare--.s de lOS términos municipales de Bujalance.
Moriles, Pa,lenciana. La Carlota y Priego.

En el término municipal de Montoro, los olü'ares- compren
didos en la 7.ona de Campifla.

Provincia de Granada

Todos los olivares -de los términos municipales de Chime
neas, Huélior4Tiljar, Güevejur, Castril e Illora.

Provincia de Huelt'a

Todos los olivares de los términos municipales de Gibraleón,
Manzanilla, Hinojos. Chucena, Paterna del Campo, Puerto Mo
ral y Aracena..

Pro¡;incia de lluesca

Todos los oJivarf'-s de los términos municipales de Ayerbe
y El Tormillo.

PrO'l1incia de Jaén

Todos los olívares de los términos municipales de Arjonilln-,
Al'jona, Eseañuela, Porcuna, santiago de Calatrava, Jaba1quin~

too Higuera de Calatrava, La Guardia de Jaén y Jamilena.

Provincia de Málaga

Todo.<; 10.<; olivares de los términos municipales de Casarabo
nella, Ronda, Antequera, Gaucin. Alhaurin el Grande, Alameña
y Campillos.

Provincia de Salamanca

TocIos IOR olivares de los términos municipales de Garciblley
y Herguijuela.
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En el término munici¡xtl ,]e Hinoí{)~ft, los parajes ((M~H¡ro.. )

na» y «Pesquera)} !

Prorlnda dI" 'tanauu/w

Todos lOh olívares de ¡os lermino,> nHlnieiP~·J]t'S df' Ginesta!",
Tortosa, Ampostn, Roqueta;.;, UJJdecona. Bot, rf:'\,ndf'sa. Bpnjsf!
neL Flix. Divisa y Vínebre.

Todos los olivares de Jos ll~nllilH)~ ,'111niejp{l:{"~ (k' [;i[n7''-l'~lm

bro7" Palán y La Estrella
En el término nUUlicípal de Toledo, ID fínca (San Bernardo»,
En el término municípal de Vl:\l d~ Santo Domingo, la finca

«Pe.t'obeQll€'Z),

Todos los olivares de 10.." términos mumcipal€s de La Al
mlmia, El Frasno, Ambel. Elata. Santf1 Cru7 elfO Gl'ío, Sabiílf'nn
Vera de Moncayo y Albela.

2," En virtud del artículo octavo del Oecreto de U de agos
to de 1940 se establecen como ,stlhvencíonf'~ para f'stn campaña
las siguientes:

al Tratamientos aéreos.

En aquello..<; tratamientos en que según los métodos de lucha
adoptados sólo sea necesario la ren1Í7.ación de 1m pase, la suh
vención será el valor de la aplicación a&reH y el 2fi por 100 df'1
valor del insecticida empleado

En aquello.!' tratamientos en que ,según lOS metodos de lucha
a.doptados sea necesario la realización de dos pa.""CS, la sub1':f'n
ción sen't exclusivamente el valor df' ]n aplicflcjún aérea.

b) Tratamientos terrestres
En aquellos tratamientos en que J:;t'3gún los l1leWclOH ele Juena

adoptadOR sólo sea necesario la realiUtción de un pase, la sub
vención será del 50 por 100 del valor del insecticida empleatio.

En aquellos tratamientos en que según e.i método de lucha
empleado sea necesario la realización de dos pe...<re8, la subven.

.dón será del 75- por 100 del valor del insecticida empleado.

3,0 a) Los agricultores, individual o colectivamente, a tra·
vés de sus Hermandades Sindicales de Labr~l(lores y Ganade
ros, y cuyos olivares estén comprendidos en las zonas decla
radas de tratamiento obligatorio, podrún reali7.ar con sus pro
pios medio..~ 108 trabajos de extinción de la plaga, debiendo
en este caso comlmicar a la Sección Agronómica de la Delega
ción de Agricultura con'esponctiente en un plazo de diez dias.
a partir del siguiente de la fecha de la publicación de esta Re·
solución en el «Boletin Oficial del Estado», su propósito en tal
sentido, indicando el método que emplearán en ellos, aRi como
la justü1cación de que po~n aparatos a motor, únicos que
se admitirán para. la realización de los tratamientos, Igualmen
te, y en el mismo plazo, podrán los oJivarero.~, individual o co
lectivamente, a través de BUS Hermandades SindicaleS, solicitar
de la Sección Agronómica la realización de tratamientos terres
tres en sus fincas mediante contratos con Empresas Úlsct'ita,s
en algún Registro de Sección Agronómica, autorización que se
concederá siempre que la extensión del olivar. 3'lgrupación v si-
tuación así lo aconsejen. '

En ningún caso se concederá esta autorización cuando a
juicio de la Sección Agronómica se entorpezca la acción colf':c~

tiva, poniendo en peligro el éxito de los tratamientos.
Si lOS agricultores o las Hermandades Sindicales no hicie

ren uso de esta facultad, se entenderá que renuncian a veri
ficar directamente el tratamiento, debiendo en este caso las
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias ajustarse a lo previsto
en el punto cuarto de esta Resolución,

b) Las secciones Agronómicas señalarán 6. estos olivareros
el plazo en que deben iniciar estos trabajos, la forma en que
deben realizarlos y fecha en que deben estar terminados.

Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse in·
dividue.lmente a los derechos a que se refiere el párrafo a) de
este a.partado, no realizaran los tratamientos o 10.<; mismos fu~

ran defectuosos, o no se iniciaran dentro de los plazos fijados
independientemente de las sanciones a que hubiera lugar. los
olivareros perderán el derecho a los auxilios señalados en el
apartado segundo de esta' Resolución, y la Hermandad SIndical
de Labradores y Ganaderos o la Cámara Oficial Sindical Agra
rie., previa autorización de la Sección Agronómica, realizará
los trabajos de extinción. En ta.les casos, ('1 Organismo que su-

pla la acción panicular podra a"tm1il' dll"ectamenl,(' W, realiza·
ción del tratamiento a encom¡;>!1(lnrlo n lHm ü "arias Empresas.
pn'via celebr:ldon dei oportuno COIlCUI'Sü, en,va resolución eolTes
ponderú a la Dirección General ele Agricultura, Resuelto el con·
curso, PI Organlsmo que lo ce1f'brú se relacionará con la Em
presa ti Empret;as adjudicatarias, siempre bajü la ;)1};peCCiÓl1
fflcuHai iVH del personal de la S€ccüm Agronómica eorrespon
dienJe (,·ll lodo lo que ,1 f'Jecución de tratamíenttw se reflere
, nbonnrú el co.e.:l(> d€l mismo, ql:e, ¡,anta en p:;te supuesto como
en el qUf' In Hennnndad o CÚDHl.n¡ l1ubiera eff'd,llflr!O directa
l1li'nlt' ]()~:; trabajo:;., har:'; (,[f'c\ivo. e\j¡~lf'ndo df' Cad:l agriculror ,
una vez fillallz¡¡clo ('1 \ratnmier;to, 1<1 cantidad que, confornlP
al presUpllt'."lii aprubado corresponde. hnbida cuenta del núnw·
ro de o:ivo:;. ll-,ü;lClo.s, Lu falta ck] pa:~o dentro del pln70 de un
me.", n pill'!.¡r (il'l dí~l "'11 Cjlk' fllPl'H reqllt'rido fl troj f'frcto, lIe-
'oH)';l ~IPHJ\Thiu la exigencin d!:'l dl~h\Lo, uiili'7,fl]1c1o el Or o',11nls

J¡JU ('lh'lr!,::(I(1 ('! procf'dim:t"l:o lÍe :,prf'Jrlin

:l." Donde ,U~i olivarero" no di'l"'l por ,·,';t!j:l,aJ !\),o:.: ¡,raT,:lln'f'n
iú~ pen.. .';l¡~ propios medios

ilJ La," C;lmaras Oficiales SW(jluilef Agraria," dI" lag prov"in
CÜl,'-; ;ü(~ctlldas. con la colaboraeif)lI de ¡as Hermandades Sincli
CH1{~s CO!T~,,,pündientes< podrún O1',n,¡:Jít:ar ,\, 1'('8:\1<:11' n\lnmii~:l

i os télTf.c;lt'(~S eon :,lr- propio" mediu:>, ¡klJienrio e l<:~\'Hr n ('stu
DL'ecciún Gf'l1enll. ,1 través ti,:, 1;1 ;:;(Tción Agronóml{,;l Provin
da!. pUl',.. 1:1 aetmtJ campRna len p; phl7.Ú de qui.nce día". n cnll
taT del ,siguiente a.l de la fecha de Dublícación (le la misma en
el «Eoletin Oficial df'l EstndOl) y Ecn Jos términos antf's men~

ci{¡naCios, el oportuno P1E::SIIPUf'sto por :'tI-bol de ~R,<.;tm; dI? t,ra
camit'llt.n. ril'i.l:d1r1oSf' incluir en dicIlo presupllt',.dO toclü.'; lo~

gaslOs, i,ncllls<.) f'l valor {k, los pr()dlld,ns iru::eeUcictas. lTnnspOrlt'
de 10,<; misnlO" 8 las zona" af-ech,d;:l." ,\' del mnipria] de o.nlica,
ción, a~;i col11'\ Ins ele cnrt."t'l'\'¡l,ciim ('1' ,':e.:k,

Dicho', [W,·ó':11;111{'slo.c; d{"bf'T:tn Sf'!' :'~)!"¡)J:l(!()." p'Jr :'1 Oirf'cc'Ínll
nPllel';1 i ¡le Ai~Ti(~~¡I! llr;t

1)1 Cuando 1<1." Cúnwra~; O\iei¡,\t'." 3:J\dlcn!('~; A¡r,rafIW:; opten
por COllLwtnr 10.<: tratamientosl/-'n,'str...; con Empresas dI-' st)
ficienLI-' ganllHia. abrir~ln los Opil¡'lIJnil." {,(H1cnr,'<o.e.: para 7,OnfL<:

y métd(ioc; ddenninado:~, CUDcurso" n¡', ~¡ f{·"O!ll(Y'11 corre,~p()fl

derú a i~All Ü1J'f'ccíón Gdwrnl
Una ve? adjl!dkados dieh'y.; ('(111(',\1]':;0"" l~ll" citadas c.JlUm·::I¡;;

se eU1en{]<"l":l n directal1l€nte parB la e.JeCll('ión (le los tratamien·
tos con la,e.: Empresas ronceSiOn8.l'i::"c; con id"- olivarero,.;, ¡;;iem
pl'e baJO 1:.< in~;peccI(¡n y rliruci6n dcc

] :1I"1'"onal de ~3 sección
Agronómica COIT€,'\porHlienr,f:', AsimiSn1c 5;',' P(I,cfll'gtlntn de l.:l ¡i,
quiclación ecOllónlw:l eh :00.; trat.a!Jlip!lLof.', pudic~ndo hacer 0,<:0
del nrocedimi;>nto fHjnl;ni~t,nll ivo de aprPlllic, p,UH i:1 {:ol)1'::¡nn1
I1 in" IlgTieult<1n-!' 'i(_ ':1 pm'd' qll!' 1('<: nilT'L'SpOIHI,>

F:n j(l::; nlú"'-'I.' dI' UH1c1i('i(¡:H'c ('1' ,.).c: concursos n qlW Sf'

refi{:,n~h los ,lparUl(til,'-' t,enero y eH;,]'l,-, lit" :,1 pre::;enif' Resolu
ción He pstnblecerú que cnanio:; ,-1I'rjuicio::; plldíel'un originarse
por las F:mpl'<"slls contl'ntal1l"ps por eJTor~':" () {if'ficiencin." en lo."
tratamientos o ll1cUlnplimienlo d{' b', llllrmas dictada.e.; ser:'!o
exigido~ ~l I~v mi:~ma~:;. rkhiendo H)n1f'lers(:' dicJlf\$ Bmpresas.
tanto ("11 Jo (jUf· afeci.:l respol1sflhiLd.flr.! corno a 'ill cuant:a
{~conómicn ;d dictnmen Ipellico que im'ml1!e b Sección Agro
nómica ele la prilvinei:¡" dic(,llnen (o':tv qllf' podrir f;t'r ]'¡~vísa{lo

por esta Dire('.eión Geneal en -el término¡ (11" riie7. {'Hns. si asi
se solicita pOI' In Empresa aff'dl\(b, () de oneio. si dicho Cen
ko directivo ]0 e,sUma convenienü', F,' acuf'l'dn ['] este respt'féio
de la Direce)(¡n G('nern~ d(' :\.:;¡,'cuHw';, Ipl1eJ¡ (.] car(I«f'r rlf'
definitivo

6'~ Qu.p{ja ~ucuJi.ado d &l'vicl{; (!e PI,w:a~ dI:": Campo de Esta
Dirección General par[\ (jjctal' los in!'(,1'ucciont's compl,ement:l'
rías Que n~qHiera e] desarrollo {]p lo~ planes (]e actuacIón .v fija!
los métod¡)c; <le lucha a emplem' f.'l1 c::l':~a 70na, plHli-f'ndo dí.,-;
pont,r r]pl pNwnnl que preeiSt' tnl Servicio. nl.\'os ~::aHtos, así
como hl.e.: subvenCione.': .\' auxilíos aconlados fon pI apal'tadn
seg1mdo de .psta Resolución, se .<.;atisfnrftn con cargo rt los crt-
ditos eorre¡,pondientes del presupue."to general de este Minis
terio .v de 10.0; apmbados para los Se"viejos 002 Plag'as df'l Campo.

7-" La presente Resolución entrar:l E'-n \'igor al día siguien·
te dI" su rmhl\ruc'ón t'il ,,1 {rEoldin Oricial (lel Estarlo)),

Lo qllt~ comunico a VV, SS. panl :m' cOl1oc.imienLo ,\' efeclv.';,
Dios guarde a VV, SS. muchos aúos.
Madrid, 2¡{ elE' ff'orf'I'O df' 1~170,-F.;\ D1red(J(' ~:f'neruL Jainw

Nosti.

Sl'es, Delegado:,; dt, Agricultura dI" ];l'.' provinci;¡S que se citan


